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Superintendencia. de Compañías. —

Extracto de la Escritura Pública de trans"
formación de la Compañía de Responsa-
bilidad Limitada denominada “LA LLAVE
€, LTDA, DE COMERCIO” en Compañía
Anónima adoptando la denominación de.
“LA LLAVE-S, A, DE GOMERGIO”.-

— Mediante Fiscritura Pú-
blica otorgada en Guayaquil
ante el Notario Quinto, el 14 de
Septiembre de 1.980, se consti.
tuyó la Compañía Anónima de-
nominada “LA LLAVE S. A.
DE COMERCIO". Posteriormente
mediante WUscritura Pública otor-

ante el mismo Notario, el
4 de Mayo de 1.067, la menrio-
nada Compañia se transjormó
en Compañía de Responsabilidad
Limijada con la denominación

“LA LLAVE C, LTDA, DE

2. — Mediante Yscritura Pú
blica oborgada en Guayaquil
ante el Nobario Noveno de este
Cantón, el 16 de Mayo de 1.073,
la Compañia se transteormó de
Limitada en Compañía Anónima,
euméntó eu4 capital, cambió su
denaminación y niformá y codi-
Yicó sus Estatutos Sociales.
1d — Compareció 3l otorga -
miento de ¡a mencionada Escri-
dura el doctor Orlando Alcivar
Santos, Presidente de "LA LLA-
osC. LTDA. DE COMER -

4. — En eumplimieno de lo
Ordénado por el geñor Intenden-

te de tas en la Resolu-
on No 4236 expedida el 19 de
Julio de 1.978 se pona en co
nocimiento del público la trans-
formación, aumento de capital,
Iolonma y codificación «de Psta=

cambio de denominación
de la compañía dea Responsabi-
lided “Limitsda denominada “LA
LLAVE C. LTDA. DE COMER-
CIO”, en Compañia Anónima
adoptando la denominación de
“LA LILA . DIE COMER:
CIO”, a fin de que quienes se
creyeren con, derecho, puedan
presentar su aposición dentro da
sels dias contados desde la fecha
ó: la última publicación de esle
Exiracto, a dose que de
no presentarse su oposición, se
procederá a la aprobación de la
mencionada Escritura, así coma a
ordenar el- cumplimiento de los
«demás requisitos legales o
LO QUE PONGO WN CONO-

CIMIENTO DEL PUBLICO PA-
RA LOS FINES LEGALES CON-
SIGUIENTES

Guayaquil; Jullo 19 ds 1.078
lo. Marcelo Santos Vera,

Secretario
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